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No.- 6630 ACUERDO

TABASCO 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO UBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJEROCIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL 
ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUOÓN POLMCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9, 
FRACOÓN 11 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

la propuesta de construcáón de los "Centros de Vacunología Jurisdiccional y Estatal" tiene sus 
orígenes en el año 2009, como resultado del envío de cámaras de refrigeración para el 
Fortalecimiento de la Red de Frio del Estado de Tabasco, por parte del Centro Nadonal para 
la Salud de la Infancia y la Adolescenda (CeNSIA), órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal. 

Cabe destacar, que las cámaras de refrigeración fueron enviadas al Estado de Tabasco, sin 
que este contara aún con el presupuesto destinado a la construcción del espacio ñsico, donde 
se instalarían los equipos mendonados. Por lo que, en su momento la Subsecretaría de Salud 
pública realizó los trámites correspondientes ante la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), para incluir la construcción de dicho espacio dentro del Plan 
Maestro de Infraestructura y así estar en condiciones de gestionar los recursos para su 

construcdón. 

El Centro Estatal de Vacunología, fue creado con la finalidad de fortalecer la red de 
distribución, manejo y resguardo de los biológicos, con el objetivo de mejorar la capacidad y 

calidad de almacenamiento de dosis para prevenir enfermedades, para el beneficio de la 
pobladón. 

Dada la importanda del Centro Estatal de Vacunología y destacando que es considerado 
como uno de los mejores del sureste mexicano, teniendo una capaddad de almacenamiento 
de dos millones 164 mil 638 vacunas anuales; se estima conveniente oficializar la denominación 
de dicho centro, añadiendo a este el nombre de una destacada mujer tabasqueña, que desde 
el año 1968 incursiona como enfermera realizando actividades de vacunación con los biológicos 
que desde ese entonces se aplicaban. 
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En ese orden de ideas, se pretende reconocer la labor de María del carmen Rodríguez 
Espinosa, perseverante mujer nacida en Tenosique, Tabasco en el año 1945, quien guiada por 
sus aspiraciones Ingresó al internado de la escuela de enfermería de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco en 1965, donde posteriormente se graduaría en 1968, y empezaría a 
realizar su servicio social en los centros de salud "C" de los poblados C-20, C-28 y C-16, que 
formaban parte del Plan Chontalpa en el munidpio de Cárdenas, Tabasco. 

En aquel tiempo se encontraba dentro de la estructura de salud de la región el Dr. Luís 
Cervantes García, quien fungía como jefe de Salud Pública, el cual redbe e ilustra a María del 
carmen en las actividades comunitarias. Al tiempo de su llegada inició realizando actividades 
de vacunación con los biológicos que en ese entonces se aplicaban, como DPT (difteria, 
tosferina y tétanos), SABIN (poliomielitis), BCG (tuberculosis), ANTITIFOIDICA (fiebre tifoidea) 
y PPD (diagnóstico de enfermedad de tuberculosis) en los poblados. 

Posteriormente, el Dr. Cervantes la invitaría a trabajar en los servicios Coordinados de Salud 
Pública, al cual ingresó como supervisora del Programa de Vacunadón de la Chontalpa y 
también se encargaba de movilizar las brigadas de enfermeras que acudían a vacunar a los 

poblados de la región de la Chontalpa. 

A mediados de 1971 es invitada a ocupar el cargo de Jefa de Enfermeras del Hospital 
General de Teapa. Un año después, en 1972 cursa la especialidad de enfermería en salud 
pública en la Escuela de Salud Pública, conocida actualmente como Instituto Nacional de Salud 
Pública de México. Más adelante culmina sus estudios universitarios, obteniendo en el año de 

1980 el grado de Licenciatura en Enfermería. ~ 

En 1973, regresa al Estado de Tabasco, corno Enfermera Especialista en Salud Pública y se • · 
hace cargo de la vacunadón contra el sarampión, para luego, en 1977 hacerse cargo de la 
Jefatura de Enfermería del Centro de Salud "Maximiliano Dorantes" hasta finales de 1983. 

Tiempo después, en 1984 es invitada nuevamente a las oficinas centrales de los servicios 
Coordinados de Salud Pública, donde se incorpora al Departamento de Medidna Preventiva, y 
a su vez acude a un curso de capadtación federal Trinacional, mediante el cual derivado del 

. 
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Programa Ampliado de Inmunizadones y del Programa de Vacunación Permanente (1986), se 
le otorga la facultad para coordinar diversas campañas en el periodo de 1984 a 1994, 
destacando en ese último el inicio de los días nacionales de vacunación contra la poliomielitis. 

Durante el periodo comprendido de 1989 a 1991, le correspondería atender en materia de 
vacunadón la Estrategia Nadonal de Vacunación Universal, que pretendía abatir el rezago que 
había en esa materia. A finales de 1991 se logró alcanzar la cobertura universal de más del 
95% de vacunas en niños de 1 a 4 años. 

Desde 1995 hasta 2006 ocupó el cargo de Jefa de Enfermeras de la Secretaría de Salud del 
Estado de Tabasco; por otra parte, del año 2000 al 2002 cursó la maestría en docencia, en la 
división académica de Educadón y Artes de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

María del carmen Rodríguez Espinosa, es de las primeras enfermeras certificadas en el país 
y en el Estado, con certificación de calidad en el año 2001; recertificada en los años 2008, 
2011, 2014 y 2017. Actualmente aún goza de la certificación de calidad en su disciplina, por el 
Consejo Mexicano de Certificación de Enfermería, A.C (COMCE). 

A partir del primero de enero de 2017, se jubila con 47 años de servicio como Jefa de Oficina 
de Servido Social de Enfermería, sin embargo continúa partidpando como miembro del 
Subcomité Estatal Interinstitucional para la Formación y capacitadón de Recursos Humanos e 
Investigación en Salud, (SEIFCRHIS). 

Bajo tal virtud, se ha estimado pertinente que el Centro Estatal de Vacunología referido, se 
designe con el nombre ofidal de " CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGÍA, MTRA. MARÍA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ ESPINOSA~ en reconocimiento de la trayectoria y destacable labor 
profesional de la enfermera tabasqueña, dada su eminente experienda dentro de la Secretaría 
de :Salud, así como su preparación y vocación de servido enfocada en el tema de la vacunación, 
desarrollada en una época en la que se tuvo que enfrentar a diversos retos, dado que al fungir 
como vigilante de la región, le correspondía coordinarse con las autoridades locales para 
realizar la vacunación casa a casa, encarando dertos riesgos como la negativa de permitir la 
vacunadón de los niños, por parte de Jos padres, entre otros. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO.- se declara el inmueble conocido como Centro Estatal de Vacunología, con el nombre 
oficial de "CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGÍA, MTRA. MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
ESPINOSA~ en reconocimiento a la trayectoria y destacable labor profesional, así como su 
preparación y vocadón de servicio enfocada en el tema de la vacunadón, de la Mtra. María del 
carmen Rodríguez Espinosa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periédico OfiCial del Estado. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, deberá utilizarse la 
denominadón ofidal de "CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGfA, MTRA. MARÍA DEL CARMEN 
RODRiGUEZ ESPINOSA~ en documentos públicos, drculares, avisos o disposiciones 
administrativas. Toda mendón al Centro Estatal de Vacunología, se entenderá romo hecha a 
aquel. 

TERCERO. La placa con el nombre "CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGÍA, MTRA. MARÍA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ ESPINOSA", que al efecto sea colocada en el exterior del Centro Estatal 
de Vacunologfa, será develada en la fecha en que así lo determine la Secretaría de Salud. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, REONTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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